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~t 4e 150,000 peset~,~· ~,~~, de 4-' Ca.r
les: . producc1ones cinematogi'áfi<:as, con I!IUbttotu:lo . «OficioS ' No-bles». · . .. . .. . ", ' 

B) " Pelicu~. de '3S· mllimetros: 

, 'Pl;eiDiode 120.000 pesetas,' a «Tormes y ,Tiétár., de ~ 
tiv~ Clnema.tográficaOlimpia.. . ," . , 

.AcQésit ' de 60.000 ~. a ~lCia»,de«X Fllms~S.A .•. 

C) PeIlíeúl1as de 16 nillÍmetros: . . . 

:Pl'ellÚo de 150.000 ' pesetas, desierto. 
. Accésit de 75.000 pesetas, desierto. 

D) . Películas de 16 m1nimetros: 

'PIem10 de 75.000 pesetas, desierto. . " ., 
. . ,A-ccésit de 25.000 pese1:4¡s, e. «'Desde el. Parador de Aiguablav&», 
de, Narclso Sa.ns Pmts. '. 

E) Peliculas de 8 milimétros: 
, , . 

Premio de 20.000 pesetas, a «Pa.fiuelos · Rojos», de ' Jua.nB. 
Pardo ~rcia.. ' .' . 

AooéIsit · de 15.000 pesetas, a «Santes creuslt,' de · Sa:lvador Bal-
de:Ol1ér. . ... , 

GRUPO ExTRANJERO ' 

B) ~ PeUculasde 35 miaimet1'06: 

l'rexnio de. 120;000 pesetas,a.cLa 08.th'édrBle de 'TolMe.,de , 
Mar F1lamenlt, de nacionaJlidad francesa. · ' 
. Lo .quesehace público ,a todos los efectos. 
, ,Madrld" 28 de junio de 1967."c-El Subsecreta.rlo de Turismo, 

Pól"delegooión, León Herrera ·y Esteban. 

RESOLUCIONdela Subsecretarla;de '·Turlsmo CÓ7t- ' 
cediendo el CPremioNacfonal·deTurtsmopara · Emi_ 

, floras de Radio y TelevistónEspañolas 11 Emanje- " 
ras ,y sus colaboradores '1I redaCt6res». ·· , . 
., . :. 

, Vdst8,la propuesta del "JUTa.do~:de falJ&oel «Pl'elnio .' 
~0ira1. de Turismo pára Etn18OÍ"aS . dé , RadioY'I'elevisión espe,. " 
. ñí:llas y ex,ti"a.njeras y sus ' cOlaboradOres y redactorés»; córivocaido , 
~,: 'resdI,uc!ón de esta subsecretarla, dé l"de ,di~embredel965, 
la ~ ha. .tenido a bien conceder el citado premio de '~a roa.. 
~ra sJguiente: ... " ," , 

'.' , ~Q, p~. E)misor~ <le ~ad1o , ~I!~O~(18 ,de .~~~ 1*'1-
V4Ld())), dotado con 100.000 pesetas, a la Ca<\ena ~.E;. :R;, ':Rad1o 
Madrid, por su emisi6n «Vacaciones en España», retranSmitida \ 
dt!ot1lJiite los meses de jullio, agosto y septiembre de 1966. 

:. ~o para colaboradores o redactores de Radio y Televi
$tónextra.lljeros», dote.docon 50.000 pesetas, e. dofia Matta. Haldé 
:J¡>etía, de nacionalidad !l.rgentina, por su programa , «Viajemos 
por :España», de. 49 emiSiones,. dedicadas a cludil4eso regiones , 
e$a.fíolas, con una '.' visión geográf~histór1ca de .11l,S IIllsmas, 
puesta,s en . antena por la. LRA 13, 'Radio Nacional (Argentina), 
durante 1966. . . . . ' . 

·~«l>.tentio para OOlaboradores '0 redactores de .emisOll'íls . <le .M
(tloytelevisión españolas», dotado con 50.000 pesetas, a don José 
lbáñez Fantoni, po.r su . programa en. [e. . erndsión .dest,iJ:)adJI, . a 
Mnénca,de Radio Naci9oall , de España, de. p~anda . ~e!l .tu-
rismo español en el año 1966. '., . 

:" Ló: que se hace p¿blico a todOs los efeCtOS. 
, Madrid, 14 de julio de 1967.-El Subsecretario de TurIsmo, 
~. delégación, León Herrera. y E6teban. . ... 

MlNISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 . de julio de · t967 por la que .sediS
pone ' el cumplimiento de , la sen:tencili dictada .por 
el . Tribunal Supremo en el ' recurso , ccmtenctoso-ad
ministrativo interpuesto por don Carlos, don .Fer
nando y don Manuel Benavide, · 11 'Garcfa Zúñfga 
contra 'denegación .de este Ministerio en ' la petición 
de reversión de la finca «La Cordobesa». 

llino. Sr.: En el reéurso contenc1oso-administrativo seguido 
en ,única instancia ante la Sala Quinta del Trib~~ . Suprel'no 

' interpuesto por don Carlos. don Fer~ndo ydon' Manuel Bena
yidésy Q1u:cía ZlUiiea.d~da.ntes, y la A<ln11n1.straclón ,Qe. , 
D1:Z'al",demandada.. conua de~ac16n por . este~~lo· de,:l. , 
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pet,ic1ón de reversión de la finca «La Cordobesa». sita en el po
ligoI)o «Ronda ' Exterior., de Málaga, se ha dictado con fecha 
22 de mayo' de 1967 sentencia ' cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

. . «Fallamos: Que · ,desestimando las causas de inadmisib1l1dit.d 
alegadas pór el Abogado del Estado debemos desestimar y dese!!· 
timánlos también el presente recurso contencioso-administrativo 
absolviendo a la Administración de la demanda pwmovida por 
dopo . Carlos, don Flerna.ndo y don Manuel Benavides y Gareia 
Zúfiiga contra denegación tácita por el Ministerio de la Vivien
da .de la petición de reversión de la finca exprepiada «La. COr
dobesa., petición formulada en 31 de marzo de 1965 contra la 
resolución e~resa de 30 de octubre de 1965. desestimando la 
misma petiCión, cuyas resolucienes declaramos firmes y su'bs!s
tentes; sin hacer especial condena de costas. 

· As! por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va»,.1o pronunciamos, mandamos y firmames,» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en. cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. . 

, Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
· Dios guarde a V. l. muches años. 
Madrid, 14 de Julio de 1967.-P. D .• Tello y Fernández-Caba

llero. 

:Qm,o. Sr. Director Gerente de Ur,banlzaclón. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 pCYr la que se desCG
Zifican las viviendas de renta limitada subvencio
nada sitas en término de Lugones, Consejo de · 
Siero (Asturias), de don Santos López Fernández, 
'número 36, unifamiliar de la colOnia «Los Burdia
les», de soto del Real (Madrid), de don Amando 
Regueiro Rodríguez, y el piso primero derecha de 

, la casa número 36-A) de la calle Marqués de Cor
berá, de, Madrid. de don Salvador Arias Morán. 

lruno Sr.: Vistos los expedientes promovidos por don San
tos .~ Fenlández, don Amado RegueirO' Rodríguez y don Sal
vador' Arias MOrán, . para la descalificación de sus viviendas <te 
renta limitada subvencionada, sita en término de LugO'nes, Con
sejo de Siero (Asturias), amparada en el expediente o-VS-16/58; 
la. número 36, unifamiliar de la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del .Real (Madrid), amparada. en el expediente M-VS-1417/60, y 
el piso primero .derecha de la casa número 36oA) de la calle de 
Marqués de Corberá, de esta capital, amparada en el expedien-
te M-V~5W/62, respectivamente. . 

· Vistas las disposiciO'nes legales de apllCación, 
Este Ministerio ha dispuesto descarificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada sita. en términO' de LugO'nes, Consejo de 
Siero (Asturias), solicitada por su prepietario, don Santos López 

.Fernández; la vivienda de renta limitada subvencionada núme
ro 36, unifamiliar, de la colonia «Los Burdiales», de Soto .del 
Real , (Madrid), solicitada por SU prepietarie don Amado Re
gueiro RocU:fguez y la vivienda de renta limitada subvenciO'na.
da, piso primero derecha de la casa número 36oA) de la calle 
del Marqués de Corberá, de esta capital, solicitada por su pro.. 
pietario don Salvador Arias Morán. _ 

Lo digO' a V. , I para su conocimiento y demá.<; efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1967,-P. D ., TellO' y Fernández..Ca.-

ballero. . . 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada primer 
grupo, centro derecha, escalera 5, de la casa nú
mero 1. con fachada a la calle de Guatemala, de 
esta capital, de doña María Dolores Ramírez Cuao
drado, y ~l piso segundo iZquierda, escalera cuar
ta, de los apartamentos «Azor», del lugar d.eno
minadO' La Cala, de Benidorm (Alicante), de don 
José Maria Hornedo Pineda. . 

Ilmo. Sr.: V,istos los e~pedientes M-I-4663/64 y A-I-1034/Gl, 
de renta limitooa, primer grupo, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en orden a las descalificaciones promovidas l?OIl' doña 
Maria Dolores Ramirez Cuadrado y don José Maria Hornedo 
Pineda, <lelas viviendas centro derecha de la parte posterior, 
de la escalera número 5; planta. tercera, distinguida COIIl la sig
natura número 3'3 de la casa con fachada a la calle Guatemala, 
núméro 1, de esta capital, y el piso segundo izquierda, escalera 
cUarta, . de los apartamentos «Azor», situados en el lugar clenollÚ
Dado x., CaJa., de Benidonn <N1cante). ~t1vamen~. 
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Vistos los articulos segundo de la Ley de i5 de julio de 19M. 
el 5.°, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y demáa 
djspos1ciones legales, 

Este Ministerio ha d1spuesto descalificar la vivienda de reata 
limitada primer grupo centro d~eoha de la Plll't.e P.QSterior. 
escalera número 5, planta tercera, distinguida con la ~tQ,ra 
3G de la casa con fachada a la calle de GuateDJala. número 1, de 
esta capital, solicitada por su propietaria dotia Maria Dolores 
Ramfrez Cuadfado, y la vivienda . de renta l1m1tada. primer 
grupo, piso segundo, izqUierda. escalera ouarta. de · loo ~ 
mentos «Azon, situados en el lugar denominado La caIa de Be
lIlidorm (Alicante). solicitada por su propietario don Jooé Ma.ria 
Hornedo Pineda 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos a.1los. 
Madrid 2f1 de julio de 1967.-P. D., Telló y Femández.Ca-

ballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1967 por la que se de8C(!,
lifica la vivienda de renta limitada, segundo grupo, 
número 3 de la calle Cuarta, de Colnumar Vie10 
(Madrid), solicitada por su propietaria. do1I4 Fuen
santa Martinez Juérez. 

lImo Sr. Visto el expediente número M-96 (7.194), de renta 
limitada, segundo grupo. en orden a la de8Calif~ón 4e !~ 
vivienda sefialada 00ll el número 11 del plano parcelariO del 
grupo C), hoy número 3 de la calle CUarta, de Colmenar Viejo 
(Madrid), propiedad de dofia Fuensanta Martinez Juárez. 

.Visto el Decreto 1443/1965. de 3 de junio, especialmente &us 
al"ticulos tercero y quinto, la Ley de 15 de jullo de 1964. sobre 
protección de viviendas de renta limitada, el Reglamento de 
24 de Junio de 1966 para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispUe800 descaJificlll' la vivienda de renta 
limitada. segundo grupo, setialada con el DI1mero 11 del plano 
parceluio del grupo C), hoy número 3 de la calle Cuarta, de 
CoImenal' Viejo (Madrid) solicitada por su propietaria dofia 
Filensanta Martinez Juá.rE!z, quien ha . Justificado fehaciente
mente ante el Instituto Nacional de la Vivienda el haber satis
fecho· las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y <ieo$! efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ados. 
Madrid. 27 de julio de 196'1.-.P·. D., Tello y ~ez.Ca-

ballero. 

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 
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A_DMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo por la 
CJue se convoca para el levantamiento de las actas 
~ (1 la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras del p1'01/ecto de cAmpltactón 
de abastecimten.tos de aguas de Vigo desde el rio 
Oitavén». 

Por Resolución de la Dirección General · de Obras Hidráull
cae de 8 de septiembre de 1966 ha sido aprobado el proyecto 
de «.Ampliac1ón de abastecimientos de aguas de Vigo desde él 
rio OitavéD». en el que se define la zona que es necesaria 
expropiar pall'a la realización de dichas obras, por lo que de 
acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194:/19t);j 
<l;e 28 de diciembre. la declaración de utilidad pÚblica se en~ 
tlende 1mpUcita para la presente obra por estar incluida en · 
el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 
Económico y Social 1964-1967, asi como la urgencia de la ocu-
pación de los inmuebles precisos. con los efectos que se· esta-
blecen en el articulo · 52 de la Ley de Expropiación ForZósa 
de 16 de diciembre de 1964, . 

Este Ayuntamiento ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que, a fin de proceder al levantamiento de ta.> 
correspon~entel! actas previas a la ocupación, compall'ezcan el 
decimoqumto dia hábil después de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». a las diez horas 
y ~~entes, en el Ayuntamiento de Redondela. desde donde 
se lra ~l terreno cuando fuese necesario practicar un nuevo , 
reconoc1miento del nUsmo. . . , 

Al acto p&'a cuya realización se efectúa el presente seña
lamiento deberán concurr1r todos los que se conceptúen inte
re.sad08. pe1'sonalmente o representados por persona debida
mente autoriZada para actU8l' en su nombre. acreditandb los 
derechos que los asLstan mediante la aportación de la docu
mentación ~isa (titulo registral. rec~bo de contribución. et
cétera) y pudfendo hacerse acompafiar a su costa de un Perito 
y un Notario. 

De 9Onformidad con lo dispuesto en el articulo 17 párrafo 
~Iam· . o, de la m.encio~ Ley y artículo 56. párrato de su 
.. !""& ellto. los mteresados. así como las personas que siendo 
titulares <!e derecbQs reales o intereses económicos directos so
bres los . blenes afectados se hayan podido omitir en la relación 
ac;lJunta. podrá.\l formular poJ' escrito ante este AyuntamieQto 
de Red()nde~ hasta el dia setialado para el levantlOD.1ento de 
l~ actas ~as. alegación a )os solos efectos de . subsanar Posl, 

. bIes errqres q~ se hayan Wdldo padecer al relaCiOnar los 
bleIl.es y q~ que se afectan. 

Vigo, 7 de agOsto de 1967.-El representante de la Admi. 
nistración,-6.16s.-A. 

Cuarta relación de propietarios afectados por las obras de ampUaclón del abastecimie1lito de aguas de Vigo desde el rio Oftavén 
11 relación de los bienes que se exPropian, situadoe en el AyiLn4lmiento de Redondela 

N\lmero 
de 

f1nca 

1.001 
1.002 
1.003 
1.004 

1.005 
1.(106 
1.007 
1.003 
1.009 

1.010 
1,011 
1.012 
1.013 
1.014 
1.015 
1.016 
1.017 
1.018 
1.019 
1.020 
1.021 
1.022 
1.023 
1.024 
1.025 
1.026 
1.027 

Nombre y apellido!,! del prepletado 

Carmen Pérez ............................................. . 
Ermitas Rodriguez ..................................... . 
Ermitas Rodríguez ................................ _ .•• 
Bened1cta Rodrlguez ................................... . 

Juan Vázquez F'ernández ............................. . 
Arsenio Amoedo Lago ............................... .. 
Arsenio Amoedo Lago ................................ . 
Elena Veiga Rodríguez ............................... . 
Amoedo veiga Rodríguez ........................... .. 

Arsenlo· Amoedo Lago ............................ _ .... . 
Manuel González Veiga ............................. . 
Constante Rodríguez Bargiela .................... . 
Juan Vázquez F'ernández ........................... . . 
Cándida Quijeiro Rivas .............................. .. 
Jesús Valado ............................................... . 
Ermitas Rodríguez ..................................... . 
Maximina Rodriguez ................................. . 
Ricardo Martfnez de la Iglesia ................... .. 
Ricardó Figueroa ........................................ . 
Encarnación de la Iglesia ........................... . 
Manuel Leiros Rodríguez .......................... .. 
Ermitas Rodríguez .. oo ................................ . 

Constante Figueiroa ................................... . 
Josefa Veiga Rodríguez ........... : .................. .. 
Manuel Rodrlguez Cabaleiro ............ ~ .......... . 
Francisco González Cerqueira .................... . 
Francisco González CJerqueira .................... . 

DorntcUlo 

Emplazamiento 

Los Valos ........ Portal1fia ..... . 
Idem ............... Idem ........... . 
Idem ............... Idem .......... .. 
Idem .............. Idem .......... . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.............•. 
Idem .............. . 
Idem ............... .. 
Idem ....... , ...... . 
Idem ............. .. 
Idem .............. . 
Idem ............. .. 
Idem .............. . 
Idem ............. .. 
Souto ............. .. 
Los Valos 
Casal de Monte 
Idem .............. . 
Los Valos 
Casal de Monte. 
Los Valos ....... . 
Vilanova ........ . 
U>s Vales .. lo .. . 

IdeDl .............. . 

De Pedro .... .. 
D'Roxa ....... .. 
Idem 
Idem ........... .. 
Idem ............ . 

Idem ...... ' .... .. 
~los .......... . 
Idelil .... , ..... .. 
Valongos 
Crunpos ....... .. 
Valongos ...... . 
Campo ........ .. 
Las Mouras .. . 
Idem 
Idetn .......... .. 
Idem 
Idem 
Idem ....... ; .. .. 
Idem ........... . 
Idem .......... .. 
Idem 
Idem 
Idem 

Bienes que se ocupa:u 

Superf1cle 

m' 

262 
50 

247 
158 

446 
109 
210 
244 
228 

267 
215 
355 
480 
238 
65 

120 
397 
646 

10 
90 
85 

1'54 
395 
185 
340 
203 
221 

Clase 

Monte tojar. 
Idem. 
Labrad10 regadío. 
Labradío regadío y vi· 

fiedo. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem íd. 
Labradío regadío . 
Labradío regadio y vi-

fiedo. 
Idem íd. 
Labradío regadío. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem íd. 
Monte. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 


